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REGLAMENTACIÓN ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS 

 

 
Se anexa el Decreto 3274 del 31 de agosto de 2009, por el cual se deroga el 
Decreto 1895 de 1973, estableciendo que el Ministerio de Minas y Energía, 
de acuerdo con sus competencias, expedirá la reglamentación que se 
aplicará a las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos. 
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